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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONI i.ATO Nü- 2016-ii32.CA-F ON DEN-047-W-0-2016

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. EDUARDO RODR|GUEZ ABREU, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO'' Y POR LA OTRA. FRANCISCO JAVIER
BERNABEZ GARCiA, REPRESENTADO POR EL MISMO, EN SU CARÁCTER DE PERSONA FíSICA, A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ'LA
DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENIES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.. "LA DEPENDENCIA' DECLARA OUE

1.1.- Es una dependencia de Ia Adnr,nistración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1".2' ,26 y 36 de la Ley Orgánica de la Adminislrac¡ón Pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. !du-.rdo Rodriguez Abreu. con el carácter ya ind¡cado, cuenla con las
facultades necesarias para suscr bir rl presÉñie aonlratú. .li té¡.r'lr¡ir.,s de lo d¡spuesto por el a(ículo 50,
fracción Xll del Reglamento lnterior dc la Secretaria cie Comunicaciones y Transportes. Así como en
alención al contenido del Ofic¡o número 1.-226, emit¡do por el Secretario de Comunicaciones y Transpoles
lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 'f6 de septiembre del 2014.

1.3.- El presente contrato se adjudica como resultado del procedim¡ento de invitar a cuando menos tres
personas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos ?7 FracciÓn ll y 43 de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas. Con base en el fallo de lnv¡tac¡ón a Cuanño
Menos Tres Personas Número lO-009000985-E265-2016 de fecha 03 de Noviembre del 2016.

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se der¡ven del presente contrato, el Comité Técnico del FONDEN en su
fercera Sesión Ordinar¡a autorizó la inversión correspond¡ente a la obra ob.jeto de este contrato, med¡ante el
ACUERDO 50.lll.54/2016 DE FECHA 08 DE AGOSTO DEL 2016. con base a la declaratoria de desaitre
natural (por la ocurrencia de la torn.renta trop¡cal Trudy'del 17 y 18 de Octubre de?O14, que afecto a;i6
mun¡cip¡os del Estado de Guerrero) emitida por la Secretaria de Gobernación (SEGOB) y publicada e:r :l
Diario Oficial de la Federación (DOF)el día 29 de octubre del 2014.

1.5.- Su dom¡cil¡o para los efeclos del presente contrato, es el ubicado en Dr, Gabriel Leyva Alarcón Sin
Número, Burócrata, Chi¡panc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C-P.39090.

II, 'EL CONTRATISTA" DECLARA QUE

11.1.- Tiene capacidad jurídica I .rra .or,r-.'rar v obriqarse en i,ls ¡érminos del presenle contrato.

Credencial de Elector expedida por el lnstituto Nac¡onal Electoral con el fol¡o No
tDM EX1 5'f 7574574<< 125801 14409357709195H2612317 M E X <04<< 34964<58 E R N A B E<GARC I

A<< F RAN C ISC O<JAVI

Su Registro Federal de Contribuyentes es: BEGF770919HT6

Cuenta con los recursos lécn¡cos. humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requer¡mientos objeto del presenle contrato.

[.3-

11.4.-

F Á

(

11.2.- Se identiñca con Acta de nacimiento con número de íol¡o 5426320 exped¡da por la Coord¡nac¡ón
Técn¡ca del S¡stema Estatal Reg¡stro Civil de fecha 07 de Noviembre del 2016, así como coh
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11.5.- Tiene establecido su dom¡c¡lio en CALLE MANZA}.IA I LOTE 9, VICENTE LOMBARDO,
TOLEDANO, CHILPA¡'lC It¡a,', .)E i-OS BRAVO. ;lJIarit.RO, 39060, mismo que señala para
todos los fines y efectos legales ,.ie este contrato.

.6.- Conoce el conten¡do y los requ¡sitos que eslablecen la Ley de Obras Públicas y Servicit-rs
Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcc¡ón e lnstalac¡ones y
de la Cal¡dad de los Mater¡ales: así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra ob.ieto de este contrato
y, en general, toda la informac¡ón requerida para la obra materia del conlrato.

.7.- Conoce deb¡damente el sit¡o de la obra objeto de este contrato, así como Ias condiciones
amb¡entales, a f¡n de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

lll.- DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

lll.1.- La ¡nv¡tac¡ón que origina el presenté contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y
sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obl¡gaciones.

lll.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no mod¡f¡can la convocatoria de la
inv¡tación que le da or¡gen.

Expuesto lo anterior. las parte! iic:'gan ' is 
"¡g -re¡rtes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CON i[i,(. .

"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la realización de una obra que consiste en
RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: CRUCERO - TUXTEPEC - PUEBLO HIDALGO - RIO IGUAPA, DEL
KM 7+OOO AL KM 15+OOO, UBICADO EN EL MUNICIPIOS DE SAN LUIS ACATLAN, DEL ESTADO DE
GUERRERO. y este se obliga a realizarla hasta su tolal terminación, acatando para ello lo establecido por
los diversos ordenam¡entos y normas señalados en la declaración ll.8 del apartado de declarac¡ones de -El

Contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y
especificaciones generales y part¡culares, asi como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde
deban realizarse los trabajos, m¡smos que se tienen por reproducidos como parte inlegrante de esta
cláusula.

Los programas aulor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esia
cláusula, deb¡damente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte ¡ntegrante del
presente instrumenlo.

Queda entendido por las partes que Ia bitácora que se genere con mot¡vo de la realización de los trabajos
mater¡a de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gator¡o. De igual forma, queda pactado
que el acta adm¡nistrativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y
Servic¡os Relacionados con las Mismas y l:lue se genere con mot¡vo de la realizac¡ón de los trab tjos
materia de este inslrumento, i,.,s¿¡á a lL. : .ar pane rntegrante del mrsmo.

SEGUNDA.- MONTO DEL C..5 I Ri r.-j

El monto total del presente contrato, es de $7'051,734.50 (Siete millones cincuenta y un m¡l setec¡ert(,s
tre¡nta y cuatro pesos 50/100 M.N.), más el ¡mpuesto al valor agregado $1'128,?77.52 (Un Millón ci€r'l;o

1

>
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En el caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de LA
DEPENDENCIA-, ésta a solic¡tud de EL CONTRATISTA y de conformidad con lo previslo en el primer
párrafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será ¡gual a.la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de crédltcs
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importé a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamenle las cantidades a d¡spos¡c¡ón de "EL
CONTRATISTA". De confornridad con lo establecido en el último párralo del atliculo 127 del Reglamento de
la Ley de Obras Públicas y Servicics Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estimaciones en
que incurra 'LA DEPENDENClA diferirá en igual plazo la fecha de term¡nación de los traba¡os,
cirüunstancia que deberá formalizarse, prev¡a s(ii;c¡tud de 'EL CONTRATISTA". a través del conv€rnro
respect¡vo: no procederá cll. r,.: :rr-e , ' i.rnic cuando el retraso derive de causas ¡mputables a "EL
CONTRATISTA",

Tratándose de pagos en exces'. que haya rec¡bido "Ei. Ccll'lTI?ATlSTA", éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, rI¡ás ior, ict3¡'eies corresponCre,:tes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre ias cant¡dades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a
d¡sposición de "LA DEPENDENCIA".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA'
sean compensadas en la estimación sigu¡ente, o én el finiqu¡to, s¡ dicho pago no se hubiera ¡dentif¡cado
con anterioridad.

SEXTA.. GARANTíAS

"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y proced¡mientos previstos por la Ley de Ot,ras
Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con Ias Mismas y su Reglamento, las garantías sigu¡entes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el veinte por c¡ento
(20%) del monto total del presente contrato. Fianza número 1751200 con un importe de $1'410,346.90
(Un millón cuatroc¡entos diez mil trescientos cuarenta y se¡s pesos 90/100 M.N.) s¡n iva, exped¡da por
ACE FIANZAS MONTERREY, S.A- de fecha Siete de Noviembre del 2016.

B) GARANTÍA PARA RESPONI]tR tJ¡ .CS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS..'EI
Contratista" garanlizará los trabajos dentro de los quince días nalurales anleriores a la recepc¡ón formal de
los m¡smos, sust¡tuyendo la f¡anza vigente de cumpl¡miento por otra garantía que a su elecc¡ón podrá ser
mediante fianza por el equivalenit, .ll 'j.':,: oor ciento (10%) dei !-nor-1o total ejerc¡do de la obra, por carta de
crédito irrevocable por el equivalenti ., .;'nc.:r por caerii. (5%) dei ¡nonto total ejercido de la obra, o bien,
aportar recursos líqu¡dos por una cantidad equ¡valente al cinco por ciento (5olo) del m¡smo monto en
flde¡com¡sos especialmente const¡tuidos para ello, para responder de los defectos que resulten de'ra
real¡zac¡ón de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hub¡ere incurr¡do en
su e.iecuc¡ón. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses conlados a partir de la fecha de entrega-
recepc¡ón de los trabajos.

SÉPTIMA.- AJUSTE DE coSToS.

Cuando concurran circunstancias
determ¡nen un aumento o reducción
no ejecutados conforme al progra

deo conómico no previstas en el presente inslrumento que
de costos direclos y del costo por financiamiento de los trabajos aún

pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajust¿d(

l

conforme al procedim¡ento de ajuste que en este contrato se estipule.

,I----\-
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No dará lugar a aiuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujela la ¡mportación de los bienes contemplados en la realización de los traba.ios.

Cuando el porcent4e del aiuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" qu¡en lo promueva; deniro
de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables al mes
correspond¡ente, mediante la presentac¡ón por escr¡to de la sol¡c¡tud, estudios y documentación que
la soporten. S¡ el refer¡do porcenta¡e es a la baja, será "La Dependencia" quien lo determ¡ne en el m¡smo
plazo. con base en la documentac¡ón comprobatoria que lo justifique. salvo en el caso del procedimiento de
ajuste señalado en la fracción lll del adículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, conforme al cual invariablemente "La Dependenc¡a deberá efectuarlo con independenc¡a de
que se a la alza o a Ia baja. Si transcurrido dicho plazo no promoviera El Contratista la solic¡tud señalada,
preclu¡rá para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se tÍate y de realizarlo a ra

bala por parte de La Dependencia

"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepc¡ón de la solic¡tud de "El
Contratista", deberá em¡t¡r por oficio la resoluc¡ón que proceda. En caso contrario, la sol¡citud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documenlación mcdr3¡la la .^,¡e se píomueva los ajustes de coslos sea deficiente o incompleta,
.La Dependencia" apercibirá p3!'¿scrito; ,lue "El Contratista" para que, en el plazo de diez días hábiles a
parlir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la informac¡ón sol¡c¡tada. Transcurrido dicho
plazo sin que El Contrat¡sta" d!'a resSuesta al aperc¡b¡n.rient?, o no lo atendiere en forma correcta, se
tendrá como no presentada l¿r s": ,l :j 'iju'.io de coslrrs

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos erecutados conforme a las eslimac¡ones
correspondientes. deberá cubrirse por parte de "La Dependencia a sol¡citud de "El Contratis{á',
considerando el último porcentaje de aJUSte que se tenga autorizado. en la estimac¡ón siguiente al mes en
que se haya autorizado el ajuste concedido. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas, y su pago se efectuará
en la Subd¡rección de Administración de éste Centro SCT Guerrero ub¡cado en Dr. Gabr¡el LeWa
Alarcón S¡n Número, Burócrata, Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P.39090.

Los ajustes se calcularán a part¡r del nres en que se haya producido el ¡ncremento o decremento en el costo
de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, en
caso de ex¡stir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa conven¡do.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contrat¡sta", procederá el ajuste de coslos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los coslos, que se presente durante la ejecuc¡ón.de
los trabajos, el mes de origen de los prec¡os será el del acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones,
aplicándose el último factor que se haya autorizado

Los incrementos o decremenio.: cle los ,.tos de los insumos, serán calculados con base en los índices de
precios al productor y comercio exter¡or/actual¡zación de costos de obras públicas que determ¡ne el Banco
de Méx¡co. Cuando los índ¡ces que requieran tanlo "Fl Contratista" como "La Dependencia", no se
encuentren dentro de los pu[''il:r "] :,¡ .¡' F3nij() de Mevic.-,. i .. r,-, :r'ndencia" procederá a calcularlort en
conjunto con 'El Contratisi.r (.1r!1..'? ¿ lc: precios ous iii\es!i9uen, por mercadeo directo o en
pu c¡ones espec¡al¡zadas nacionales o ¡nlernacionales considerando al menos tres fuenles distint¿1s o

tza ndo los lineamientos y metodología que expida el Banco de Méx¡co

Los prec¡os unitar¡os or¡ginales del contrato permanecerán f¡jos hasta la term¡nación de los trabaios
contratados. El a.iuste se aplicará a los coslos directos, conservando constantes los porcentajes de los
costos indirectos, el costo por financ¡amiento y el cargo de ut¡lidad or¡g¡nales durante el ejerc¡cio del

d

Á
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Una vez apl¡cado el procedimient.r resSicr¡vo y cleterm¡nados los f?ctores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas s¡n que resulte necesarrc ¡riodrficar la garantía de cumplim¡ento del
contrato in¡c¡almente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contrat¡sta', el
aiuste se realizará considerando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
conven¡do, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efeclivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que deb¡eron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este últ¡mo.

Para efectos de los ajustes de costos, se apl¡cará el procedim¡ento establec¡do en la Fracción lll del Alícuio
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que intervienen los insumos, mediante el siguienle proced¡miento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que ¡ntervienen los
insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respecl¡vo podrá determ¡n¿,rse
mediante la actual¡zación de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporc¡ones
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de ¡ntervenc¡ón de los insumos nr su
forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a "La

Dependencia" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el proced¡miento enunciado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servic¡os Relac¡onados con las M¡smas.

Una vez formalizada la recepción fisica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dias naturales
contados a part¡r de dicha recepc¡ón, a elaborar el finiquito correspond¡ente. De existir desacuerdo entre
las rtes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencie"

a fecha ¡ndicada para la elaboración del fin¡qu¡to, esta última procederá a elaborarlo, comunicand< su
sultado a "El Contratista" dci r',ic cé ur , r,l,rz3 de d¡ez dias naturales, contado a partir de su emisión, quie

una vez not¡f¡cado del resultado de d¡cho i,niquito, tendrá un plazo de qu¡nce días nalurales para alegar lo
que a su derecho corresponda. S¡ transcurr¡do este plazo "El Contratista" no real¡za alguna gest¡ór., el
resultado del finiquito se dará por irceptad'.

6

contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a a¡ustes de acuerdo a las variac¡ones de la tasa de
interés que el contrat¡sta haya cons¡derado en su proposición y a los demás lineam¡entos que para tal efecto
em¡ta la Secretaria de la Función Pública.

OCTAVA.. RECEPCIÓN OE LOS TRABAJOS

Para la recepc¡ón de los !r3§1.35 :1¡¡-ig¡i¿ del presente Jontr.?to las partes se sujetan al siguiente
procedimiento.

Una vez concluidos los traba.los encomendados, "El Contratista" comunicará a "La Dependenc¡a" de dicha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 días calendarro
contados a part¡r de la señalada comunicación, verifique la debida term¡nac¡ón de los m¡smos conforme a
las cond¡c¡ones establecidas en el presente conlrato.

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependenc¡a", ésta procederá a su recepc¡ón
física, en un plazo que no exceda de 15 dias naturales, lo cual se realizará mediante la suscripción del aUta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a partir de dicho acto, baio la responsabil¡dad de "La Dependencia".

"La Dependenc¡a" podrá efectuar recepc¡ones parciales cuando a su juic¡o ex¡stieren trabaios term¡nados y
sus partes sean ¡dentificables y susceptibles de utilizarse. r-.\_
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Determ¡nado el saldo total, "La dependenc¡a" pondrá a d¡spos¡c¡ón de "El Contrat¡sta" el pago
correspondiente, mediante su ofrec¡m¡ento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de lcs
¡mportes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta adm¡n¡strat¡va que dé por ext¡nguidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.. REPRESENTANTE OEL CONTRATISTA

"El Contrat¡sta" se obliga a des¡gnar an:r:icadamente a la in¡ciación de los trabajos en el s¡tio de realización
de los m¡smos, un representante permanenle, que fungirá como superintendente de construcción, el cual
debe estar facultado para oír y rec¡b¡r toda clase de not¡licaciones relac¡onadas con los lrabajos, aún las de
carácter personal, así como:ont¿. con las facultades suficrente:i cara la toma de decisiones en todo lo
relativo al cumplimiento de esle ;¡,L.,u.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas just¡ficadas, la
sust¡tución del superintendenle de construcción, y "El Contrat¡sta" tendrá la obl¡gación de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente invitación.

DECIMA.. RELACIONES LABORALES

"El Contral¡sta", como empresario y palrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia iel
contrato, será el ún¡co responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "Ei Contrat¡sta" conv¡ene por tanto en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de :La
Dependenc¡a", en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesqu¡er ¡mporte que de ellq se
der¡ve y sacar a salvo y en paz de lales reclamac¡ones a "La Dependencia", a más tardar a los diez dí€is
nalurales contados a partir de la fecha en que sea not¡f¡cado de ello por ésta últ¡ma y, en los supuestos oe
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la re¡ntegrará a "La Dependencia" en
igual térm¡no.

Si con mot¡vo de la lransmrsrón de los derechos de cobro solicitada por el contrat¡sla se or¡gina un ret:a§o
en go, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el articulo 55 de la Le) de

s Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las l\¡ismas

-El Contratista' será el único responsable de las obligaciones que adquiera con las personas que
subcontrate para la realiz.ación de la cbra. El subcontratista no tendrá alguna acc¡ón o derecho que hacer

DÉcIMA PRIMERA.- RESPONSABIIIqADES DEL CONTRATISTA

"EI Contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se util¡cen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman
parte integrante del presente c.)r,:i,irr:. r - iuc ;J ieal¡zaciór' ae 'iaás y cada una de las partes de d¡cha
obra se efectúen de conforni¡di,r r¿, ! i:{)'íecto y ias especiúú¿a¡ories generales y part¡culares para los
trabajos mater¡a del presente contrato, asi como a responder por su cuenta y riesgo de los defeclos y vic¡os
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y periuicios que por ¡nobservanc,a o
negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependenc¡a" o a terceros, en cuyo caso, se hará efect¡\,a
la garantía otorgada para el cumplim¡ento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmenle se obliga "El Contrat¡sta' a no lrar]sferir a terceras personas fís¡cas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contralo y sus anexos, sobre los bienes o trabajos eiecutados que ampaia
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las est¡mac¡ones por trabaios ejecutados, en cuyo caso..,e
requerirá la previa aprobac¡ón expresa y por escrilo de 'La Dependencia", en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡cios Relacionacjos con las Mismas y su Reglamento. _E-\_
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valer en contra de 'La Dependencia por tales obligaciones

DECIMA SEGUNDA.-
TRABAJOS

PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de ver¡flcar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
"EI Contratista" de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual "La Dependencia"
comparará periódicamente el avance fisico de las obras. S¡ como consecuencia de dichas comparac¡onÉb el
avance de las obras es menor que lo que deb¡ó realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el c¡nco por c¡ento (5%) de las d¡ferencias entre el ¡mporte de la obra realmente
ejecutada total est¡mado acumulado y el importe de la que debió realizarse (total prooramado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará Ia retenc¡ón o devoluc¡ón que corresponda.

Si al efectuarse la comparacró:'i corres¡,or.rliente al últ¡mo mes del programa general, cons¡derando los
aiustes de costos y sin apl¡car el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna relención. su
importe se aplicará en favor del E.ario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El !¿,,'i'¿i',,'¡

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contral¡sta" no concluya la obra en la fecha señalada en el progran'a
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pgna
convenc¡onal consistente en una cantidad igual al cinco por c¡ento (5%) mensual del importe de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" mensualmente y hasta el momento en
que las obras queden concluidas y recibidas a sat¡sfacc¡ón de "La Dependencia"; estas penas
convenc¡onales se aplicarán mensualmente en las estimac¡ones correspondientes. En el supueslo que
persistan los atrasos en la terminac¡ón de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra
qué est¡mar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "El Contrat¡sta" deberá
enterar a "La Dependencia" med¡ante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federac¡ón los
importes que se generen por este motivo.

Para determ¡nar la apl¡cac¡ón de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivad'as
por caso fortuito o fueza mayor debidamente acrediladas por'El Contratista

Estas penas, en ningún caso podrán ser super¡ores, en su conrunlo, al monto de la garantía de
cumpl¡miento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al procedim¡enlo de rescisión
administrativa.

lndepend¡entemente de la aplicacion u,- ::s penas convenc¡onales señaladas anteriormenle, cuando no se
haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre ex¡gi. el
cumpl¡miento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulr€r ., . r..r . .¡lir;. .i.. ;r .i¡: las pen¡s aq:¡rcncionales que se impongan a "El
Contrat¡sta" se harán efectivas con cargv a ras canl¡dades que le hayan sido reten¡das, aplicando aderrás,
si da lugar a ello, la f¡anza de cumplim¡ento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Déc¡ma Cuarta.

oÉctMA TERCERA.- suspENStóN TEMpoRAL y rERMtNActóN ANTtctpAoA DEL coNTRATo

''La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualq 'lier
ento por causa just¡ficada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá cont¡nuar produc¡endo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparec¡do Ias caus3a, que !a molivaron.

&
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La fecha de term¡nac¡Ón del cor:l, air-, se prorrogará en igual 'irc,porción al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecuc¡ón convenido, la formal¡zación se realizará med¡ante el acia
c¡rcunslanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artÍculo 144 del Reglamento de la Leyde
Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor ún¡camenle se suscribirá un conven¡o
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinic¡o y term¡nación de los traba.ios, s¡n
modiflcar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artículo '149 del Reglamento de la [by
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas

"La Dependencia" podrá dar por terminado ant¡c¡padamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la cont¡nuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocas¡onaría un daño o per.iu¡c¡o grave al Estado se
determ¡ne la nul¡dad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
¡nconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resoluciórr oe
autoridad judicial competente, o b¡en, no sea posible determ¡nar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortu¡to o fuerza mayor se impos¡b¡l¡te la cont¡nuación de los trabajos "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la term¡nación anticipada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependenc¡a", quien determinará lo conducenle dentro de los quince dias naturales
sigu¡enles a la presentación del escrilc respectivo, en caso de negativa, será necesario que "El Contratista"
obtenga de la autoridad jud¡ciai la declaratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependenc¡a" no produzca contestación a la sol¡citud de "El Contrat¡sta" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceoiaü.r I i oei¡ción de este úil¡;nc,

Una vez comun¡cada la term¡nación an¡c¡pada del contfato, La Dependencia" procederá a tomar posedión
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respect¡vas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecenc¡a de "El Contratista", ac.a
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obl¡gado "El Contratista" a devolver
a "La Dependenc¡a, en un plazo de d¡ez días nalurales contados a partir del inic¡o del procedimiento
respect¡vo, toda la documenlación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Las parles convienen que "La Dependencia' podrá en cualquier momenlo rescindir admin¡strativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es dec¡r, si "El Contrat¡sta":

a) Contraviene las d¡sposiciones, lineamientos, invitación, procedimientos y requ¡sitos que establece la Ley
de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas, su Reglamento y demás dispos¡c¡ones
adm¡nistrativas sobre Ia materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y cond¡ciones pactados en€l
mismo y sus anexos. 

.

c) Suspende injust¡ficadameni¿ los trab;.,;,\ objeto de este contÍato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previslos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Pública

cumple con cualesquiera de las obrigacrones a su cargo en el presente instrumento

Las causales referidas dan lugar a la rescis¡ón inmediata de este contrato, s¡n responsabil¡dad para "[.a
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convenc¡onales conforme i'.lo
establecido por esle conlrato o el sobre costo que resulte de Ia rescisión, debiendo fundamentar y mol¡var

9

DÉctMA cuARTA.- RESctstóN ApMtNtsrRATrvA DEL coNTRATo

Servicios Relacionado. ' ¡i '-;: irrii¡]:as.

t-->
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las causas de la aplicación de uno o de otro, ¡ndepend¡entemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumpl¡miento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando 'La lJeoendencra" determ¡ne Justificadamente la rescisión administrativa
del contrato, el ¡nicio del procedim¡ento correspondiente se comunicará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a
partir del día s¡gu¡ente en que sr¡i.i] s,r i eÍ¿ctos la notificac¡on der iricio de la rescisión, manifieste lo que a
su derecho convenga y apc,rie iir sJ t-> Dr.iebas qur:,i,i r,. p(,,rrnentes, en cuyo caso, transcur!'ido
dicho plazo, "La Dependenc¡a" resolverá lo procedente, oenlro del plazo de quince (15) días hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere rec¡bido el escr¡to de contestación de "El Contrat¡sta". Considerandc los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 'El Contratista . En el supueslo de no producir contestaoión
''El Contratista", dentro del plazo señalado, se em¡t¡rá la resolución respectiva, en los térm¡nos de la Ley.de
Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, así como en apego a los demás
ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el ¡n¡c¡o del proced¡miento de rescisión admin¡strat¡va del contrato "La Dependenci¡"
procederá a tomar poses¡ón de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las
instalaciones respect¡vas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o s¡n la
comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y ".El

Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia", en un plazo de diez días nalurales contadc¡s a
part¡r del ¡nic¡o del procedim¡ento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la real¡zación
de los trabajos .

La determinación de dar por rescind¡do adm¡n¡strat¡vamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada
por "La Dependenc¡a".

ln¡c¡ado el proced¡m¡ento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su juicio,
suspender el trám¡te del citadc procedir, rierrio, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato

En el caso de que se determine nc rescindir el contralo, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la

resolución correspondiente por ''L;i rJs::, .r.irrrcie" a 'El Coñtralisla'

DÉcIMA QUINTA..

Las parles se obligan a sujetarse estrlctamente para la e.¡ecución de la obra objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los térm¡nos, l¡neamienlos, procedimientos y

requis¡tos que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas, su Reglamento
y demás normas y d¡sposic¡ones administrativas que le sean apl¡cables.

DECIMA SEXTA.. OTRAS ESTIPULAC IONES ESPECIFICAS

"El Contrat¡sta" acepta que de las est¡maciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspecc¡ón de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los traba.ios contratados.

la ¡nterpretación y cumpl¡miento del presente contrato, así como para todo aquello que no estéa
xpresamente est¡pulado en el mismc, las oarles ie someten a la aplicación de la legislación v¡gente en la

mater¡a, asÍ como a la jur¡soj.'cron d6 r.r Tribunales Federales competenles ub¡cados en la C¡udad de
Méx¡co, Distrito Federal, renunciardo en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razór de
sus dom¡c¡lios presentes o futuros. o por cualqr,¡er otra causa.

:0

DÉcrMA sÉPTrMA.- JURrsplccróN
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veintiocho mil dosc¡entos setenta y siete pesos 52/100 100 M.N.) hacen un total de S 8'180,012.02
(Ocho millones c¡ento ochenta mil doce pesos 02/100 M.N.).

TERCERA.- PLAZO OE EJECUCION

"EL Contratista", se obl¡ga a realizat los ,-,,bajos mater¡a del presente contrato en un plazo que no exceda
de 82 d¡as naturales. El ¡n¡cio de los trabajos se efectuará el día del mes de Noviembre del 2016 y se
concluirán a más tardar el día 3'l del mes de En.ro del 2017 . de conformidad con el programa de ejecución
pactado.

CUARTA.. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

''La Dependencia" se obl¡ga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que debÉ.,n

llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licenc¡as y demás
autorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA.- FORMA DE PAGO.

Las partes conv¡enen en que los trail.r,as rihjeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de
estimaciones mensuales, mismas que se acompañaran de la documentación que acred¡te la procedencia
de su pago, conforme a las previsiones del articulo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
servicios Relacionados con las Mismas, Ias que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al Residento de
la Obra dentro de los seis días naturales s¡gu¡entes a la fecha de su corte y serán pagadas por'LA
DEPENDENCIA" por trabajos ejecutados. en la Subdirección de Administración de éste Centro SCT
Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Ch¡lpancingo de los Bravo,
Guerrero, C.P.39090 dentro de un plazo de 20 días naturales conlados a partir de que hayan sido
autorizadas por el Residente de la Obra y que EL CONTRATISTA" haya presentado la factura
correspond¡ente debidamente req,,,:-it,r1¡ ':L CONfRATISTA' será el único responsable de que la facúra
que presente para su pago curi,pla con ,o ' requ¡sitos administralivos y fiscales. por lo que la falla de pago
por la omisión de alguno de esto.: o por su presentación incorrecta no será motivo para sol¡cilar pagc de
gastos financieros a que hace ref¡ renr^ia e! ^f1:iihr 55 de LA t E)'

En caso de que la factura entreEdL.: p . ': t CONTRATISf,¿\" pái¿ 5i¡ pago presente errores o defic¡enc¡as,
-LA DEPENDENCIA' dentro de los tres dias háb¡les siguientes al de su recepción, indicara por escr¡to a
''EL CONTRATISTA" las deflciencias que deberá correg¡r. El per¡odo que transcurra entre la entrega del
citado escr¡to y la presentación de las correcciones por parle del "EL CONTRATISTA" no se computara paa
efectos del segundo párrafo del Articulo 54 de la LEY.
En el caso de que "EL CONTRATISTA- no presente las estimacrones dentro de los se¡s días naturales
siguientes a Ia fecha de su corte, la estimación correspondiente se presentará en la s¡gu¡ente fecha de
corte. s¡n que ello de lugar a la reclan'ración de gastos financ¡eros por parte de 'EL CONTRATISTA"

Queda entendido que en térm¡nos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con l?s M¡smas, los únicos tipos de eslimaciones que se reconocerán
para efectos del conlrato corresponCiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades ad¡cionates
o conceptos no previstos en el catalogo or¡g¡nal del contrato; de gastos no recuperables a que aluds el
artículo 62 de ¡a LEY y de los a.iustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de qu¡ ¡as naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan difere as técn¡cas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho Á
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plazo, éstas se resolverán corporarán en la siguiente est¡mac¡ón.


